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Moyobamba, rlg HAYü ¿üeZ

Visto; et tnforme No O2O_2022_GRSIV-DRE/DO_
RAC (Expediente No 019-2a2262s373), oficio No oo3-2022-cRstvt/DRE-ucEL-
T/OPDI (Expediente No 016-2022829745), y demás documentación en un total de
ciento ochenta (180) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, er artícuro 13" de ra constitución porítica derPerú refiere: "La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona
humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres defamilia tienen el deber de educar-a sus hijos y el derecho de escoger los centros deeducación y de parlicipar en el proceso edúcativo,';

Que, el artículo 3" de la Ley N. 29044, Ley Generalde Educación, señala que la educacíón es un derecho funcamental de la'peráona y oela sociedad. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y decalidad para todos y la universalización de la Educación Básic;. á;";jri ti"n" r"responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar en su desarrollo.Asimismo, el artículo 36", numeral b) de la misma ley refiere que Ia Educación
Primaria constituye el segundo nivel de la Educación Básióa Regular y dura seis años.Tiene como finalidad educar integralmente a niños. Promueve la comunicación entodas las áreas, e-l manejo operacional del conocimiento, el desarrollo personal,
espiritual, físico, afectivo, social, vocacional y artístico, el pensamiento lógico, lacreatividad, la adquisición de las habilidades ñecesarias para el despliegue de suspotencialidades, así como la comprensión de los hechos cercanos a su ambientenatural y socíal;

Que, mediante Decreto Supremo N" O0S_2021_MINEDU, se aprueba el Reglamento de lnstituciones Educativas privadas deEducación Básica, y dentro de Ia primera Disposición Complementaria Modificatoriaproceden a cambiar el Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado porDecreto Supremo N".011'2012-ED quedando redactado el artículo 131. referido a lacreación o autorización de funcionamiento de instituciones educativas en lo siguientestérminos: "La creación de una institución educativa p,iol"á . 
-rr- 

rriái¡iá;ión defuncionamiento de una institución educativa privada es aprobada por la DirecciónRegional de Educación o la que haga sus veces y se realiza en atención a lasnecesidades y demandas educativas de la poblacón de un determinado ámbitogeográfico, garantizando el acceso a recursos, infraestructura y el equipamiento
educativo necesarios para asegurar la prestación del servicio,,;

Que, mediante Resolución Ministerial No S1O_2017_MINEDU, Norma que regula la creación de instituciones educativas públicas deEducación Básica y otros actos de administración interna que organizan sufuncionamiento, en el numeral 6.2.1 define que la creación de una institución
educativa es el acto de administración interna por lo cual la Dirección iegionat oe
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EducacióncreaunainstitucióneducativapúblicadeEdLlcaciÓnBásica'cualqulerasea
Sutipodegestiónyentidadgestora,parabrindarunoomáSservicioseducativos'
Dentro de las causales para la creaciÓn o" ,n, institución educativa señala que' solo

procede cuando ex¡sie'demanda eOucativa eÁ un ámbito de influencia determinado

que no puede ser atendida por otras instituciones educativas p'úblicas existentes'

mediante la amptiaci;; 6| metas O" ,ián.iOn o la ejecución de otros actos de

administración interna reguladas en la presente norma;

friá oh^cióto Diwlnrul fr'Egtonnl
No ol2o -2022-GRSNT/DRE

Que, mediante oficio del visto, el Director de la

Uniclad de Gestión Educativa Local Tocache, del 18 de. mazo de 2022, remite el

expe diente No 01 6-20228297 45' mediante el cual alcanza la solicitud Para la creaciÓn

de una I nstitución Educativa Públ ica de Gestión Directa; en el centro Poblado de Val e

San Juan, distrito de Nuevo Progreso, Provt ncia de Tocache , departamento de San

Mañín, Para brindar el servicio educativo en el nivel Primaria de la Educación Básica

Regular; dicha solicitud fue realiza Por el Agente tr4uniciPal del centro Poblado de Valle

San Juan mediante Oficio No 0 2o-A-20211AM-CVSJ Del mismo exPediente se

bserva el lnforme No 009-2022-GRSM.DRESM-UGELT/PDI- RAC, Perteneciente a la

pecialista en Racionalización de Ia UGEL Tocache, quien luego de realizado el

isis sobre el Ped ido de creaciÓn de la institución educativa brinda una opinión

técnica favorable;

Que, mediante Ofi cio lrlo O1O3-2022-GRSM-DRE-

UGEL-T./D., del 29 de abril del Presente año, el Director de la Unidad de Gestión

Educativa Local Tocache amPlia el pedido realizad o con el exPediente No 016-

2.?745, en lo concerniente al financiamiento Ce la plaza aon la cual se atendería

la instituciÓn educativa que viene n gestio nando en el centro poblado de Valle San

Juan, la misma que se realizará Po r reubicaci ón de una Plaza docente, tal como se

aprecia del lnforme No 021-2022lGRSM-DRE/UG EL.T/DIREC-OPDI.RAC,

perteneciente a la EsPecialista en Racionalización, quien concluYe: "Que, se realice la

Reubicación de 1 Plaza docente excedente Para poder atender la creación de la l.E

del nivel Primaria de el Centro Poblaclo de Valle San Juan, distrito de Nuevo Progreso

Para esta reubica ción se utilizará la Pl aza con Código: 22EV82201163,

perte neciente a la lnstituci ón Educativa No 0724;
()"

Que, del expediente No A16-2A22829745 se

aprecia et Oficio Múltiple N"0137-2O,Zf -OnéüInáÁ/DEACRN et Director Ejecutivo de

Administracion y con!.rrá.ion oe tos áttu..,ot Naturales de la Autoridad Regional

Ambientat - DEACRN, hace de ,ono.,r'1.-ni; ;;; el Gobierno Regional de San Martín

representado por la orncnN y 
"n 

,ooroinr.ion ton el servicio Nacional Forestal y de

Fauna Silvestre - SERFOR, en aras O. tu tá*petencia vtenen liderando la propuesta

de Redimensionamiento de los Sosques Oe Piotección Permanente - BPP para su

a.probación como parte del proceso. olt oro"namiento Forestal, en base a los

resultados o. l. zSlitároán 
-ioüstar ,-o* a etectglie la evaluación y análisis

geoespacial del Area a Solicitud prr, ,i exctusiOn del BPP Zana 3C-1' en contraste

con la propuesta o" ,"u*"nsionamieniá i" o"turrinÓ que 20.7446 Ha (66'62%) del

área totat del centro pobtado "Valle S;;:ñ; quedaiía excluida del Bosques de

protección permanentá - gpp redimensionado' En ese sentido se concluye que es

)
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factible acceder a los servicios de educación Primaria en el centro poblado Valle San
Juan, siempre y cuando se ejecute dentro del polígono que cuenta con una extensión
de 20.7446 Hs que quedaran excluidas del BPP Zona 3C-1;

Que, del informe del vlsto perteneciente al
Especialista en Racionalización de Ia Dirección Regional de Educación de San Martín,
señala que luego de haber realizado el análisis respectivo y verificado la normatividad
legal vigente, recomienda la creación de dicho centro educativo y la emisión del acto
resolutivo correspondiente, y;

De conformidad con la Ley General de Educación,
Ley N" 28044 y en uso de sus facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva
Regional N' 31 6-2021 -GRStr//GR;

ARTíCULO PRIMERO CREAR, la lnstitución
Educativa con las siguientes características

Nombre
Tipo de Gestión
Modalidad
Nivel
Género
Turno
Grados
Vigencia

Dirección
Distrito
Provincia
Departamento

lnstitución Educativa No 1370
Pública de Gestión Directa
Educación Básica Regular
Primaria
Hombres y [Vujeres
IVIañana
del 1o al 6o grado
a partir de la vigencia de la presente Resolución

Jurisdicción . unidad de Gestión Educativa Locar rocache

ARTíCULO SEGUNDO: REUBICAR,
racionalización la plaza docente con las siguientes características.

por

EN DESTINO
lnstitución
Educativa Nivel Código

Modular Cargo Código de
Plaza

Jornada
Laboral

lnstitución
Educativa

0724 Primaria 1 350073 Profesor 22EV82201163 30
lnstitución
Educativa
No '1370

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, que et
Especialista en Estadística de la Unidad de Gestión Educativa Local Tocache, realice
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SE RESUELVE:

centro poblado Valle San Juan
Nuevo Progreso
Tocache
San Martín



+9eúÉttcA 

oE( 
t

w
.,.y'ÍlV:\\..
t .? .:^-i:. .' ü
r;'r';fq 6r( , y

í,.-.'r1¡ : i: j.ri'r l')i i:i'-'\.¡' !

frnáotilrión Einstnrul frryionnl
N' OI2A -2022-GRSM/DRE

el suceso correspondiente para registrar lo resueito en la presente Resolución ante la

Unidad de Estadistica del Ministerio de EducaciÓn'

ARTíCULO UARTO: NOTIFICAR, A ITAVéS

de secretaría General de ia Direccion n6i-m;l-á-rcaciÓn, a la unidad de. Gestión

Educativa Local Tocache y al administradó, .on copia de la presente Resolución'

ART|CULO QUINTO-: PUBLIGAR, IA

presenteresoluciónenelPortattnsfficiÓnRegionaldeEducación
§an Martin (www.dresanmartin. gob. pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase

GOBIERNO REGION. SAN

Dirección Edreción

1

Director Regional de Educaclón

WROO/DRE
EASMIDO
CRF/RAC
0310512022
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